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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA AMADOR DAVILA CIA. LTDA. 

“CAPITAL ANTERIOR +1-S/. * 1'000.000,00 

- AUMENTO DE CAPITAL '1r S/. 9'000.000,00 - ++ o 

<= "CAPITAL ACTUAL : S/. 10'000.000,00 

D1: _ //copias 

.*. + ya . . a « .m. ya o. / $ ! * Ar . A + q e 

del Ecuador o    

  

     

    

   

  

      

     

    

    

novecientos noventa 

Espinosa Tdrobo, 

pa libre : y vou tariapentS, A la celebr ción del presente. 

contrato y bien inteligenciado en 
£ 

   El 

  

mismo: 
  

eopomista Carlos Amados 

    
   

   

consta de _1os docunentos habilá tes que se asregan.- E 
F so 

compareciente es mayor de ed 

emsiliado en Ibarra y 

esta ciudad de Quito, hábil Para contratar y obligarse a quien de 

> de estado civil Cc ado, de 

nacionalidad ecuatoriana 
E 

conocer doy fe y dice que ' eleve a Escrítura Páblica da minuta que 
SL 

me entrega cuyo tenor. literal ; y que : transcribo es e _ "guientes 

Estatuto Social de la compañia AMADOR 

celebrada al tenor de las siguientes 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



«PA 

  

   

   

cláusulas: P 1JMERMAA: COMPARECIENTE.- Comparec al 

otorgamiento/ de este instrumento el Ecoyomista Jarlos” Amador 

    

    
     

Davila Ho4guin, de nacionalidad ecuat iana, e estado civil 

casado, /domiciliado en la ciudad de Ibarra y lo hace en calidad 

de Gerente General y Representante legal dé la compañia AMADOR 

DAVILA CIA. LTDA., conforme consta. de la copia certificada del 

nombramiento que se agrega, -: como habilitante y actúa debidamente 

autorizado por la Junta Universal Extraordinaria de socios en 

reunión celebrada el cuatro de julio de mil novecientos noventa y 
poroso a 2 Loro : oo rd 

  

  

cuatro. S E GUNDA ANTECEDENT A ADOR DAVILA SIA: 

LIDAL,. se constituya lmcsiante pa hátura co otoríada sl 

treinta : no_de 2.de.mil 20 2, gn 039 henta y nueve ante el 
.. A+ , A 

Notario Segundo de atán..Iba Docta! arique Proaño B., ys se 

inscribió | , ro Mez in | ma "€ y y e 
=- 2 . >. SN do - A 

tres. de agosto d     
partida námero setenta. y uno. — Da- La Junta Universal 

O ES *, A . 

Extraordinaria de Socios de la Compañta, sesión de julio 

    

    

e 

cuatro “de —míl “novecientos nove sta y atro “resorviós Uno.- 
* . £. xo Qt 

Aunentar. el capital : social de lac anta AmaDOR DAVILA CIA. 

IE: ONES BE SUCRES ( S/. 10:00. 000, ,00). 

Dos. - Depositar en n 

Banco La Previsora, a nombre de la compaña. Tres.- Reformar el 

Articulo Sexto del Estatuto Social. Cuatro.- Autorizar en "forma 
ta € nos v to mos to- Luar 

expresa al Economista Carlos A. Dávila Ho, para que. en su calidad 
e; E “ “2 

de ( Gerente General. y Representante Legal de a compañía, 

comparezca a otorgar la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales y realice todas las gestiones 

legales pertinentes a fin de perfeccionar este contrato social. 

A ma? 

rario los valores para este aunento en el 
“
>



| - 2 8000 “4 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Por el presente instrunento 

el compareciente procede a ejecutar la resolución de la Junta 

Urdiarsad Arcor naci de ol optada. el cuatro de Julio 

de mil novecientos conforme consta del acta, 
- - 1 

cuya copia certificada se i litante y aumentar. el 

    

  

        
sucres (l S/. 2*000. 000.00 », auménto que ha sido suscrito: o 

  

pagado por el. socio en ,erectivo) quedando el capital de . la 
a q”. . SS nó 

  compañia ¡integrado de la siguiente manera: 

   

     

DE il A] 07 7 so: loa E : 

on + CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL o A 
TY .l . z Y ' 

SOCIOS _ CAPITAL AUMENTO DE TOTAL No. —TOTAL!' 

+ 5 ANTERIOR -- CAPITAL EN , PARTIC. -: - CAPITAL 

EFECTIVO SUSCRITO Y 

> Pr PAGADO “i- 

- CARLOS ' nos o cla q donas A otr “, . nr y o hor . a Pio. 

DAVILA 998.000 . 9"900. 000 o 9.998 a 998. ..000 

ROSA... ¡ 
HOLGUIN 1,0007 E 222% 3 : 4.000 e 

  

RAFAEL > O ES 
HOLGUIN. 1.000 NT ) 1 

-9'000.000 10.006 10'000.000 | 

CU A R TA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En este mismo 

  

   TOTAL .1'000. 000 

instrumento y en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por 

      

     

  

la Junta ya mencionada, el compareciente p 
> 

Estatuto ., Social en el Artículo Sexto, 

ede a reformar el 

cual dirá: "ARTICULO 
arta 

la es de DIEZ MILLONES DE 

( EZ 10090000 00 ), dividido en diez míl 
Soo AAA 

pad de mil súcres cada una, totalmente suscrito y 
6 AA ERGO TARTA 

síórario. /EL Presidente y el Gerente General, 
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- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 1DROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



pa 

suscribirán los Certificados de Aportacióy." QU I N T A: 

DECLARACIONES.- UNO.- El Compareciefte bajo juramento declara ' la 

  

veraz y correcta integración de capital de la compañía AMADOR : 

DAVILA CIA. LTDA., acordado for la Junta de Socios antes. 

mencionada, integración debid nte registrada en la contabilidad | 

de la compañia. DOS.- Igualmente declara que el socio que ha; 

suscrito este aumento de capital es de nacionalidad ecuatoriana. 

S EX TA: RHABILITANTES.- Se incluyen como documentos 

habilitantes: Uno.- Copia certificada del nombramiento de Gerente 
» 

General; Dos.- Copía certificada” “del “acta de' Junta” “Universal. 

Extraordinaria de “Socios de “Julio cuatro. de 'nil novecientos | 

noventa - y cuatro: “Tres.- Original del certificado: de de    
    

     
     

    

efectuado a nombre de la Compañia en el Banco La /Yfrevisora. : 

Usted, señor Notario, se dignarád agregar las de cláusulas de : 

nto. Hasta aquí 

E A 

estilo para la perfecta validez de este instr 

la «minu : da por la Doctorá Ximena Tróccoli - 

Abogada con matricula profesional número tres mil cincuenta y 

seis, la misma que el compareciente acepta. y ratífica” “en 

todas sus partes, y “Jelda ue le fue integramente esta Escritura | 

por mi, el Notario ' conmigo en unidad de acto de todo” 16 

cual doy fe.- 
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De mis consideraciones: 

  

de la 

Ley y 

amador Díuila Ciz, Ltda, se constituyó mediante ce Tr itura 

púbiica suscrita el 21 de Julio de 1,78% ante tario 
Cecund: e 5 én luz - T ¡ e Pros segundo del Cantón Ibarra, Dr. Enrique Proaño, ente 

= : ”, E] . : inscrita el Z3 de fnoste del mismo 20. 

   
   
  

Conforme sas loz estat E 
tura pública de Conetitución de la comp z. 
a Cl. (LTDA, *, la Junta General dí iccion mn 
stz fecha, resolvió desionarie Gerente 6 F 
s Peor. un  feriíodo de dos aos cortados a 3: 
tro de este instrumento; confiriédozele 21 efecto, 
s de la representación Legsi, Judicial y Extrajudicial 
Compañia, todos los deberes y derechos constante de la 

RR 

AMADOR DAVILA 000005 

Cía. Ltda. 

- y . 34 25 de 

e, 
Por 

2 Dívila 

nte. 

   
de los Estatutos. 

  

| 

Holguin, manifiesto 2 Ud. 

nombramiento que aparece de 
frometiendo desempeñarlio fiel y 

UÍ=EURrES, 

10 0DCGC os 2 RAZON ¡= Fn esta - Ó.!.  



   
    

   
fecha y brujo la partida Nro:- 142 /del Libro pegistro de Mer-     

     
   

    

  

cantíl del cantón oueda ingcri4o ely precedente Nombr r.iento 

         

  

návide cia. Lt    de nerente ceneral MPA :L: pmod 

     

  

rra, veinte de Julio il noveftientos nhventa cuatro. 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD/ 
DEL r. Guillermo 

CANTON ¡BARR EGIST 
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AMADOR DAVILA 0000.06 
Cía. Ltda. | ( 

  

- FECHA: IBARRA? julio 4 de 1994 4 

En la ciudad de Ibarra, a los cuatro días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro, siendo las 17H:00, en el domicilio. 
de la compañía, se reunen los señores socios: 
- Carlos Amador Dávila Holguín. representando 998 participaciones. 
- Rosa Holguín Barona vda. de Dávila, representando una partici - 
pación. 
— Rafael Alberto Holguín Barona, representando una participación. 

a Consuelo Martínez, en dali -    
   

   

También asiste a la reunión la s 
dad de Presidenta de la compañ 

Los asistentes por unanimis acuerdan constituirse en Junta Uni -— 

versal, según lo previsto por el Art. 280 de la Ley de Compañías a 
fin de conocer y resolver sobre los puntos antes indicados. 

Preside la sesión la Sra. Consuelo Martínez, Presidenta de la Cam 
pañía y actúa como Secretario el Econ. Carlos A. Dávila, Gerénte 

- General. 

Toma la palabra el Sr. Gerente General, quien informa a la Junta , 

que mediante resolución No. 93.1.1.3.009, publicada en el Regis - 
tro Oficial No. 266 del primero de septiembre de 1993, la Superin 
tendencia de Compañías resolvió elevar el capital mínimo de las 
compañías en general y concretamente el mínimo de las limitadas 'ac_ 
tualmente es de dos millones de sucres. Las sociedades que no cum- 
plan _epn este requisito se dispiverán y liquidarán de pleno dere - 
cho JAMADOR DAVILA CIA. LTpDA.", en la actualidad tiene un capital 
sogíal de un millón de sutres. Con estos antecedentes y teniendo 

” en/Cuenta| el trabajo sefio y eficaz realizado en la empresa y su 
deésemvolvimiento sabisfactorio, acorde a los objetivos planteados 

al, constituirla, €l Sr. Gerente General propone a la Junta se au - 
ente/el (bapjral social, dejando al criterio de los señores so - 

los” la sumaía la cual se elevaría. 

  

uego de las deliberaciones del caso, los socios manifiestan su vo 
. luntád de/que la compañía continúe desarrollando sus acti es 

pgármo hasta la fecha lo ha venido haciendo y proponen se aumente el 
Bbolivar 660 y Oviedo / Teléfonos 950099 - 9525458 / Faxo58824 / Ibarra-Ecuador 
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AMADOR DAVILA 

Cía. Ltda. | 

  

..o..2 
. - 

capital en la suma de NUEVE MILLONES DE SUCRES, con lo cual el - 
capital social ascedería a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES. 

Por otra parte, los señores socios Rosa Holguín B. y Rafael A. - 
Holguín B., en forma expresa, libre y voluntariamente, renuncian 
a su derecho preferente de suscribir este aumento de capital y 
por tanto mantienen su acual participación en al capital social 
de la compañía. . 

Con el aumento propuesto, el capital social de "AMADOR DAVILA - 
CIA. LTDA." , quedaría integrado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIOS CAPITAL AUMENTO DE TOTAL No.  TOTALÍ CAPITAL 

  

OR CAPITAL EN PARTIC. SUSCRITO Y 

EFECTIVO PAGADO 

CARLOS DAVILA” 998.000 9.000.000 9.998 9.998.000 

ROSA HOLGUIN 1.000 / ÁS 1 1.000 

RAFAEL HOLGUIN _1.000 A 1.000 

TOTAL 1.000,00 9.000.0 Lo / 10.000,d00__K 
  

  

dl y 
Consecuentemente por Secretaría, se propone la reforma del Art. 

Sexto de los Estatutos Sociales, en el cual dirá: "ARTICULO SEXTO.- 

El Capital Social de la Compañía es de diez millones de sucres,  » 
dividido en diez mil participacioones de un mil sucres cada una, 
totalmente suscrito y Pagado en numerario. El Presidente y el Ge - 

rente General suscribirán los Certificados de Aportación." 

Los socios luego de las deliberaciones correspondientes toman las- 
siguientes resoluciones por unanimidad: 
1. Aumentar el Capital Social de la Compañía "AMADOR DAVIIA CIA. 
LTAD. a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES, integrado en la for- 
ma indicada en el cuadro anterioor. 4 . 
2. Depositar en numerario, los valores para este aumento»en el Ban 

co la Previsora, a nombre de la Compañía, 
3. Reformar el Art. Sexto del Estatuto Social, en los términos an- - 
tes indicados. 
4. Autorizar en forma expresa al Econ. Carlos Amador Dávila, para 
que en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la —, 
Compañía, comparezca a Otorgar la Escritura Pública de Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos Sociales y realice todas las gestio 
nes legales pertinentes a fin de perfeccionar este contrato "o 
social.   

Bolíver 6-80 y Oviedo / Teléfonos 950099 - 952545 / Fax 958824 / Tbaerra- Ecuador |   C



  

  

  

    

  

AMADOR DAVILA 0000 17 

Cía. Ltda. 

  

    

  

   

  

asunto que tratar, por Presidencia se concede 
un receso /pa 2 redacción del acta de junta. Reinstalada la 

eftura al acta, la misma que bs aprobada en to - 

Lao 
PRESIDENTA    Carlos A. Dávila 

(SECRETARIO — GER 
¿ 

$ ms 4 : : | ne ; DEPOSITOS CUENTAS o. Ibarra, 26 de Julio/94 - 
CORRIENTES      

    

  

  
  

              

  

  

      

  

   
  

  

BANCO LA PREVISORA o a yn ASISEROS 1 

PARA DEPOSITAR . 1 

EN LA CUENTA N2 No. C. n o á 8 Q ¿ " o > 'OSITADOS 

Y 317 05 el 5 VALOR Ctvos. 

VILA CIA. LTDA > DE 
DE AMADOR DA AGE S A 9.000.000 

Nueve millones 00/100 s B E 
SON - 

| LI PS Pons 9.000.000   

          
  

TOTAL DEPOSITO s/. ) 

“ ESPACIO/SOLO FARA USQ DEL BANCO ) 

RECIBO NO VALIDO SIN LA CERTIFICACION DEL BANCO (CLIENTE) 212 

A AÓ     
Bolivar 6-89 y Oviedo/ / Teléfonos 950099 - 952548 / Fax o9s8824 / Ibarra-Ecuador 
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Je otorgó ant mí , en fe - 

de ello confiero esta T ERC R Á COPIA CER 

TTFICADA , firmada y sellada fn quito , a cs-- 

torce de Septiembre de mil novecientos noventes 

y cuatro .- 

  

   

a Y ; 1 

ESPINOSA e 
NGTARION 

DECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR     NOTAF1C DECIMO PRIWEÉRO DEL XANTON. 

    

RAZON : Medimnto Resolución N*94-1-1-1-2781, dietada 

el veinte y uno de ostubre del presentó nó , por la 

Superintendencia de Compeñíaa , fue aprobada la escri 

tura pública de Aumento de Capital y Reforma de Esta- 

tutos de Amador Dávila Cía. Ltda., otorgada ante mí, 
el docd de septiembre del año en curso. Temó nota de - 

este particular el margen de la respectiva matriz . - 

Quito , a siete de Noviembre de mil novecientos noventa 

y mmatro . - 

  

DECIMO PRIMERO ; 

QUITO - BACUADOR 1 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 

perintendencia de Compañfás — de Quito, de fecha veintiuno ¿en 

_dente escritura y la Resolución Número 94.1.1.1.2781 de la Su= 

  

Ugtubre de mil novecientos noventa y cuatro; cumpliendo lo - 
    

o de dicha Resolución; Archivándose una 

  

copia de los citados ¡documenfks en esta Oficina.-| Ibarra, ve 
  

Sistete de Abril de sd A ex y cimod. 1 
  

  

  

l AO DN SN 
REGISTRADOR 
  

  , 

    AN XV [O + A > 

REGISTRO DE LA PROPIAETE 
DEL 

    

  
de la es 

  

RAZON: Al márgen de la matriz critura de fecha treinta 
  

  

  

yv o uno. de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, de 

Constitución de Compañía y de Responsabilidad Limitada 

denominada "AMADOR DAVILA CIA, LTDAG.", celebrada ante el 
  

suscrito Notario, anoté que se encuentra aprobado el Aumento de 
  

capital y Reforma de Estatutos de la indicada Compañia, 
  

realizado por escritura de fecha doce de Septiembre de mil 
  

novecientos noventa y cuatro, celebrada ante el Notario doctor 
  

  

  

  

  

  

Rubén Darío Espinosa Idrobo y aprobado mediante Resolución 

número 4.1.1.1. 2761 de la Superintendencia de Compañias, de 

fecha veintiuno de Octubre de mil  novecientoz noventa y 

rm a o. . a nó . 
CUALro. A A mr 

JA 3 
¿e da 

. . Y o 
ibarrá, a 7 de Junio de 12996. Pte va 

: e , Po 

          ique Proaño Bu. xo 
v 

“O” Notaria Segundo del Cantón Ibarra. 
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